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Alicante Almería Murcia Las Palmas S. C. de Tenerife Total

Semana 12 213.896- 9,341 287.910-12,573 393.097-17,166 890.441-38,885 504.587-22,035 2.289.931
Semana 13........................ 145.602- 8,241 231.694-13,113 298.540-16,896 675.294-38,220 415.741-23,530 1.766.871
Semana 89.300- 6,839 121.680- 9,318 166.050-12,716 577.926-44,257 350.887-26,870 1.305.843
Semana 15 64.550- 7,350 86.907- 0,896 118.600-13,504 389 480-44,348 218.703-24,902 . 878.240
Semana 16................. .......... 88.500- 9,090 121.603-12,500 166.050-17,056 381.427-39,178 215.895-22,176 073.565
Semana 17 ... ........................ 88.498-10,513 159.533-18,9-52 239.150-28,410 273.519-32,493 81,086- 9,632 841.786

9.113.893-18,153 3.681.474- 7,333 12.578.990-25,055 17.242.572-34,343 7:589.240-15,116 50.206.169

22137 RESOLUCION de la Dirección General de Exporta
ción sobre normas generales reguladoras de la ex
portación de tomate fresco de invierno.

A tenor de lo previsto en la Orden ministerial de 0 de sep
tiembre de 1979 y a propuesta de la correspondiente Comisión 
Consultiva Sectorial,

Esta Dirección General tiene a bien aprobar las siguientes 
normas generales reguladoras de la exportación de tomate fres
co de invierno:

SECCION PRIMERA.—DISPOSICIONES GENERALES

I. La regulación comercial de las exportaciones de tomate 
fresco de invierno se llevará a cabo con arreglo a lo que 
establecen las presentes normas generales, a tenor de lo dis
puesto en la Orden ministerial de 6 de septiembre de 1979 del 
Ministerio de Comercio y Turismo.

II. Continuarán en vigor las normas de calidad y las de 
inspección, establecidas, respectivamente, en las secciones pri
mera y segunda de la Orden ministerial de 20 de julio de 1976.

III. Asimismo continuarán en vigor las normas sobre trans
portes, establecidas en la sección tercera de la citada Orden 
ministerial, con las modificaciones introducidas por la de 20 de 
agosto de 1977.

SECCION SEGUNDA—REGULACION COMERCIAL

I. Organismo competente

El Comité Permanente de la Comisión Consultiva Sectorial, 
de ámbito nacional, para la exportación de tomate fresco de 
invierno, constituida conforme a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 6 de septiembre de 1979, se ocupará de la ejecución 
y desarrollo de las presentes normas generales y de las espe
cíficas que se aprueben para cada campaña, así como también 
la vigilancia del estricto cumplimiento de las medidas regula
doras que sean adoptadas.

II. Comisiones informativas en el extranjero

II. 1. En Londres, Bonn, Rotterdam y Perpignan se .constitui
rán sendas Comisiones Informativas, bajo la presidencia del 
Consejero comercial Jefe o Consejero o Agregado comerciaren 
quien aquél delegue, asistido por el Inspector del SOIVRE 
agregado a la Oficina Comercial.

II. 2. Formarán parte de dichas Comisiones informativas 
dos representantes de cada una de las provincias de Alicante, 
Almería, Murcia, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, desig
nados por la Comisión Consultiva Sectorial, a propuesta de las 
respectivas Asociaciones de Cosecheros-Exportadores de Tomate.

II. 3. Las Comisiones informativas podrán reunirse siem
pre que 1q estimen oportuno y, preceptivamente, los jueves, 
durante la campaña de exportación, al objeto de informar a 
la Comisión Consultiva Sectorial sobre la situación del corres
pondiente mercado o mercados, volúmenes de tomate importa
dos de las diversas procedencias, condición de llegada a destino, 
cotizaciones y tendencia y perspectivas de mercado.

II. 4. Las Comisiones informarán los jueces a la Comisión 
Consultiva Sectorial sobre las cotizaciones diarias obtenidas 
por los tomates- españoles en los correspondientes mercados- 
testigo, desde el viernes de la semana precedente, previamente 
controladas por el SOIVRE.

II. 5. A estos efectos se considerarán como mercados- 
testigo y para la procedencia y tamaños que se indican, los 
siguientes:

a) Perpignan, para los tamaños «M» y «G», fruta proce
dente de península durante toda la campaña.

b) Colonia/Bonn, para todos los tamaños, fruta procedente 
de península, hasta la semana 48.

c) Rotterdam, para todos los tamaños, fruta procedente de 
Canarias, a partir de la semana 49.

d) Londres, para los tamaños «M» y «MMM», fruta proceden
te de península, hasta la semana 48, y de Canarias a partir de 
la 49. Las cotizaciones se determinarán por las ventas más 
generalizadas, nivel medio resultante o nivel más significativo 
según volumen.

III. Regulación de las exportaciones

III. 1. Las. exportaciones de tomate fresco de invierno pro
cedentes de península y de Canarias se iniciarán a las cero 
horas del día 1 de septiembre y finalizarán a las veinticuatro 
horas del 30 de abril de cada año.

III. 2. Las exportaciones serán libres en principio y en 
general para todos los mercados europeos, salvo en las se
manas en que proceda su regulación cuantitativa conforme 
se establece en las presentes normas generales y en las espe
cíficas que se dicten para cada campaña.v

III. 3. Para cada campaña se establecerá un programa 
indicativo de exportaciones semanales que será distribuido por 
volúmenes y coeficientes entre las provincias de Alicante, Al
mería, Murcia, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

Se reservará un 5 por 100 del volumen semanal de cada 
provincia - para nuevos exportadores de la misma.

III. 4. Asimismo se establecerá para cada campaña un 
programa de precios indicativos para las diversas zonas de 
mercados, expresados en pesetas por bulto de 6 kilogramos 
netos de tomates, cuyos precios serán ponderados con arreglo 
a los siguientes coeficientes.-

Zona A: Francia, Italia y Suiza, tamaños mayores, 30 por 100.
Zona B: Resto del continente europeo, todos los tamaños, 35 

por 100.
Zona C: Reino Unido, tamaños medianos y pequeños, 35 

por 100.

III. 5. También se establecerán para cada campaña unas 
escalas de aplicación automática de medidas de regulación 
cuantitativa de las exportaciones, para cuando las cotizacio
nes semanales controladas por el SOIVRE, a que se refieren 
los apartados II. 4 y II, 5 de las presentes normas, debidamente 
ponderadas por zonas de mercados conforme se determina en 
el apartado precedente, resulten inferiores o superiores, res- 
pectivamente, a los precios indicativos, establecidos en el pro
grama de la campaña.

A estos efectos, los precios indicativos figurados en pesetas 
se computarán al cambio oficial en cada momento de la di
visa correspondiente.

III. 6. La propuesta de medidas de regulación cuantita
tiva de las exportaciones, cuando proceda, serán acordadas 
por el Comité Permanente de la Comisión Consultiva Secto
rial, en la forma establecida en el epígrafe sexto de la Orden 
ministerial de 6 de septiembre de 1979.

El contingente global semanal a exportar, cuando proceda, 
será fijado en base a la exportación real global en la semana 
de la campaña en curso, precedente a aquella en que se 
acuerde la correspondiente propuesta, y con arreglo a la es
cala aplicable de las que se establezcan para cada campaña 
según lo previsto en el apartado precedente.

El contingente global semanal que sea fijado, en su caso, 
será distribuido entre las diversas provincias con arreglo a 
las bases que se establezcan para cada campaña, y entre sus 
correspondientes cosecheros-exportadores según se determine en 
las normas de ámbito provincial que habrá de aprobar la 
Comisión Consultiva Sectorial a propuesta de la respectiva Aso
ciación de Cosecheros-Exportadores de Tomate.

III. 7. El Comité permanente . de la Comisión Consultiva 
Sectorial se reunirá los viernes durante la campaña de expor
tación, a objeto de conocer la situación de los mercados y 
las cotizaciones obtenidas por los tomates ..españoles, y de 
acordar, en su caso, la propuesta de regulación cuantitativa 
para la siguiente semana, a fin de tratar de acomodar la 
oferta española a la demanda de los mercados europeos.

III. 8. Quedan excluidas de regulación las exportaciones 
destinadas a los mercados de Canadá, USA, países africanos 
del Atlántico y Oriente Medio.

La. Dirección General de Exportación, a propuesta de la 
Comisión Consultiva Sectorial, establecerá para cada campaña 
las condiciones en que habrán de efectuarse las exportaciones 
a los citados mercados.

III. 9. Durante el período de 1 de mayo a 30 de septiem
bre serán libres las exportaciones de tomate fresco de verano, 
a todos los destinos, salvo que por Ja Dirección General de 
Exportación se decida regularlas o limitarlas por motivos de 
interés general.

En la Delegación regional de Comercio de Valencia radicará 
una Comisión consultiva para las exportaciones en dicho pe-



ríodo, -a la que se incorporarán representantes de las pro
vincias con actividad exportadora durante el mismo.

IV. Régimen, de licencias y «vales»

IV. 1. Las exportaciones de tomates a los , mercados euro
peos podrán autorizarse mediante licencia global valedera para 
toda la campaña.

IV. 2. A efectos del debido control de las exportaciones, 
los únicos documentos válidos para inspección y autorización 
de envíos de tomate serán los avales» expedidos por las De
legaciones regionales de comercio, que éstas entregarán a la 
respectiva Asociación de Cosecheros-Exportadores, la cual lo 
hará a su vez a sus correspondientes asociados.

V. Control y vigilancia de las exportaciones

V. 1. El SOIVRE llevará un control estricto de las expor
taciones semanales de tomate que se efectúen por cada una 
de las provincias de Alicante, Almería, Murcia, Las Palmas 
y Santa Cruz de Tenerife.

V. 2. El SOIVRE habrá de remitir a la Comisión Consul
tiva Sectorial un parte semanal de las exportaciones de cada 
provincia.

V. 3. La Dirección General de Exportación, a propuesta 
de la Comisión Consultiva Sectorial, señalará para cada cam
paña los puertos, aeropuertos, puntos fronterizos y estaciones 
de origen por los que únicamente podrán documentarse y 
librarse exportaciones de tomate fresco.

VI. Otras normas

VI. 1. Seguirá siendo de aplicación lo previsto sobre ex
pediciones mínimas en - la sección cuarta, III, de la Orden 
ministerial de 20 de julio de 1970.

VI. 2. Igualmente seguirá siendo de aplicación ló previsto 
sobre dimensiones mínimas y permanencia en los mercados 
de las Empresas exportadoras, en la sección cuarta, IV, de la 
citada Orden ministerial, con la salvedad de que será la 
Comisión Consultiva Sectorial la que remita el informe a que 
se refiere su número 4.

VI. 3. La Dirección General de Exportación, a propuesta 
de la Comisión Consultiva Sectorial, podrá adoptar medidas 
excepcionales de restricción o suspensión de las exportaciones 
de tomate en casos de grave deterioro de las cotizaciones en 
los, mercados europeos y de aumentos o descensos anormales 
de temperatura o graves daños generalizados en determinada 
zona productora.

En tales casos, al ser aplicada la medida excepcional, la 
Dirección General de Exportación podrá autorizar la salida 
de los tomates que en tal momento se encuentren en los aero
puertos, puertos, puntos fronterizos y estaciones de origen auto
rizados.

Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de. su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 6 de septiembre de 1979.—El Director general, Juan 
María Arenas Uría.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

22138 ORDEN de 28 de agosto de 1979 por la que se eleva 
a definitiva la relación circunstanciada de funcio
narios de carrera del Cuerpo Administrativo, del 
Estatuto del Secretariado y Personal de Hermanda
des de Labradores y Ganaderos de la AISS, refe
rido al 31 de diciembre de 1977.

Vistas las reclamaciones presentadas contra la Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 27 de noviembre de 1978, por la que se 
publicó la relación circunstanciada provisional de funcionarios 
de carrera, referida al 31 de diciembre de 1977, del Cuerpo de 
Administrativos, del Estatuto del Secretariado y Personal de 
Hermandades de Labradores y Ganaderos de la AISS y, en 
virtud de lo dispuesto en la Orden de Delegación de dicho Mi
nisterio de 11 de julio de 1978,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha 
tenido a bien ordenar:

Primero.—Elevar a definitiva, una vez subsanados los errores 
apreciados a la vista de las reclamaciones presentadas, la rela
ción circunstanciada de funcionarios de carrera del Cuerpo 
Administrativo, del Estatuto del Secretariado y Personal de Her
mandades de Labradores y Ganaderos de la AISS, referida al 
31 de diciembre de 1977, con los datos consignados en el anexo 
de esta Orden; reconociendo al mismo tiempo la condición de

funcionarios de carrera a los incluidos en el Cuerpo, en virtud 
de lo dispuesto en las normas séptima y novena de las transi
torias aprobadas por Orden de 25 de junio de 1973, a cuyo efecto 
se incluye, al final de la relación, a los funcionarios en quienes 
recae tal condición, con expresión del motivo legal de su acceso 
diferenciado al Cuerpo citado.

Segundo.—Aplazar la inscripción en el Registro de Personal 
de los funcionarios comprendidos en dicha relación circunstan
ciada, para que este trámite pueda ser cumplimentado por el 
Instituto de Relaciones Agrarias del Ministerio de Agricultura, 
con las claves correspondientes a las Escalas a extinguir crea
das en dicho Organismo por acuerdo del Consejo de Ministros 
de 14 de octubre de 1978, dictado en cumplimiento de la dispo
sición final tercera del Real Decreto 1336/1977, de 2 de junio.

Tercero.—En cuanto a las reclamaciones formuladas contra 
la Orden del Ministerio de Trabajo de 27 de noviembre de 1978, 
y que no aparecen resueltas en el anexo de esta Ordenólos in
teresados recibirán individualmente la resolución desestimatoria 
a las mismas. ,

Cuarto.—Contra la presente Orden se podrá interponer ante 
esta Secretaría de Estado para la Administración Pública recurso 
de reposición previo al contencioso-administrativo, en el plazo 
de un mes, contado a partir c’el día siguiente a la publicación 
de la misma en el «Boletín Oficial del Estado», a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 52 y 53 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 28 de agosto de 1979.—El Secretario de Estado para 
la Administración Pública, Serafín Ríos Mingarro.


